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SEÑOR 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

REF: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

         DTE: IVAN SANTIAGO CARDOSO OSPITIA 

         DDO: ACREEDORES 

         RAD: 73001310300620190019600 

 

Dentro del término oportuno y actuando como apoderado  BANCOLOMBIA S.A. Y 

BANCO DAVIVIENDA S.A. me permito objetar el inventario de bienes presentado 

por el deudor, por los siguientes motivos: 

 

A folio 6 del cuaderno principal, encontramos el cuadro de inventario de activos, 

en el cual se relacionan los siguientes bienes: 

 

 
 

Pues bien, teniendo en cuenta las características del carro relacionado, esto es, 

un vehículo marca FOTON, línea BJ2037Y3MDV, modelo 2017, color Plata, 

carrocería doble cabina DOBLE CABINA, combustible diesel, motor  89706155, 

chasis No. 9G4B2MBV2HPC00335, se evidencia que para el año 2019 (fecha de 

presentación de la demanda de reorganización) el valor del bien no ascendía a 
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$95.578.000 como se indicó en la relación, sino que se encontraba avaluado 

oficialmente en $48.800.000 y para la vigencia 2021 en $49.880.000. 

 

Se toma dichos valores, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 5 del artículo 

444 de C. G. del P. que textualmente reza: “Cuando se trate de vehículos 

automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de 

rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso 

también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación 

especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva” 

 

Así mismo, con las referencias del vehículo se realizó consulta en las revistas 

especializadas como FASECOLDA y MOTOR, sin obtener ningún resultado. 

 

Por tal motivo, evidentemente el valor tasado por el deudor por el vehículo se 

encuentra muy por encima del valor real del bien, razón por la cual, solicito al 

señor Juez aceptar la objeción y tener como valor del bien referido la suma de 

$49.880.000. 

 

Anexo los formularios de los impuestos de vehículos de las vigencia 2019 y 2021 

como prueba.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

  

 

 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C. No.5.884.728 DE CHAPARRAL 

T.P. No.60.811 DEL C.S.J 
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IVAN SANTIAGO CARDOSO OSPITIA 93389012

juhf IBAGUE    TOLIMA

JBY425 FOTON C.A.D.C - TUNLAND BJ2 2017      

CAMIONETA DOBLE CABINA 2776 5 0

IBAGUE AGRICOLA DE SEGUROS 8600025279 2021 05 13

49.880.000,00
1.247.000,00
0,00
80.000,00
1.167.000,00
1.167.000,00
0,00
1.167.000,00

- : 0
TOTAL A PAGAR 1.167.000,00

EL PAGO DE ESTE RECIBO NO SIGNIFICA QUE SE ENCUENTRE A 
PAZ Y SALVO, SOLICITE SU ESTADO DE CUENTA.

FECHA LIMITE DE PAGO 2021-05-31
249.400,00 917.600,00

(415)7709998116443(8020)0717401475(3900)000000917600(96)20210531

(415)7709998116443(8020)0717401475(3900)000000917600(96)20210531

(415)7709998626362(8020)0717401475(3900)000000249400(96)20210531

(415)7709998626362(8020)0717401475(3900)000000249400(96)20210531
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SEÑOR 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

REF: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

         DTE: IVAN SANTIAGO CARDOSO OSPITIA 

         DDO: ACREEDORES 

         RAD: 73001310300620190019600 

 

Dentro del término oportuno y actuando como apoderado  BANCO DAVIVIENDA 

S.A. me permito presentar las objeciones al proyecto de calificación  y 

graduación de créditos y determinación de derechos de voto, presentada por el 

promotor - deudor, las cuales son: 

 

1). FRENTE A LA CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS  

 

1.1. Objeto las obligaciones y valores reconocidos a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por los siguientes motivos: 

 

El promotor –deudor en el proyecto de calificación relacionó a favor del Banco 

Davivienda S.A. con seis obligaciones (TC 54069200 09037639, Crédito libre 

Inversión  65161662 0079112, CCTE 0001 8403 8677, TC 4559 86007752 2187, 

TC 0036 03241420 4736 y TC 0032066416936868), para un total de capital de $ 

65.300.000 

 

Sin embargo y de acuerdo con la información suministrada por mi mandante, las 

obligaciones que están a cargo del deudor y a favor de mi poderdante son las 

siguientes: 

 

Obligación   CAPITAL   INTSCTES  

00560166260011639 $ 3.290.235,59 $ 936.353,73 

00032060416936868 $ 24.999.999,32 $ 6.632.720,80 

TOTAL $ 28.290.234,91 $ 7.569.074,53 

 

La anterior obligación, se encuentra respaldada con el Pagaré hoja consecutiva 

No. 542616, el cual obra dentro del proceso, por cuanto se incorporó el Proceso 

Ejecutivo que adelantaba mi prohijado bajo radicado 73268400300420190006000 

del Juzgado Cuarto Civil Municipal de El Espinal.  

 

1.2. Por otra parte, el promotor – deudor presentó en un solo cuadro tanto para 

la calificación de créditos como la determinación de derechos de voto; sin 

embargo, esa unificación es errónea, por lo siguiente: 

 

a). En cuanto la categorización de los créditos, el artículo 24 de la Ley 1116 

de 2006 exige que se realice conforme lo previsto en el Título XL del Libro 

Cuarto del Código Civil (créditos fiscales- laborales, créditos prendarios o 

con garantía mobiliaria, créditos hipotecarios, proveedores y créditos 

quirografarios); 

 

b). Por el contrario, para  la determinación de derechos se debe realizar la 

agrupación de los acreedores teniendo en cuenta las categorías previstas 

en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006 (acreencias laborales; entidades 

públicas; instituciones financieras, acreedores internos, y los demás 

acreedores externos) y de esta forma a la hora de votar el proyecto de 

acuerdo de reorganización se pueda establecer con claridad si reúne o no 

las mayorías requeridas. 
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Por tal motivo, se deberá hacer la discriminación entre la calificación y 

graduación de créditos con la determinación de los derechos de voto, 

conforme lo indicado en precedencia. 

 

1.3. No se incluyó la tasa de interés de los créditos relacionados expresadas en 

términos efectivos anuales,  tal y como lo establece el inciso primero del 

artículo 25 de la Ley 1116/2006. 

 

2). FRENTE A LA DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO  

 

Me permito objetar la determinación de los derechos de votos de todos los 

acreedores, por los siguientes motivos: 

 

a). Como quiera que se objetaron los valores de capital a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., pues se está reconociendo un mayor valor a favor de mi 

prohijado del realmente adeudado.,  deberán ser recalculados los derechos de 

voto de todos los acreedores y ajustarlos al valor real. 

 

b). No se realizó el procedimiento de indexación de los capitales conforme lo 
prevé el inciso segundo del artículo 24 de La ley 1116 de 2006 que reza “Los 

derechos de voto, y sólo para esos efectos, serán calculados, a razón de un voto por cada peso del 

valor de su acreencia cierta, sea o no exigible, sin incluir intereses, multas, sanciones u otros 

conceptos distintos del capital, salvo aquellas provenientes de un acto administrativo en firme, 

adicionándoles para su actualización la variación en el índice mensual de precios al consumidor 

certificado por el DANE, durante el período comprendido entre la fecha de vencimiento de la 

obligación y la fecha de corte de la calificación y graduación de créditos. En el caso de 

obligaciones pagadas en varios contados o instalamentos, serán actualizadas en forma separada.” 

 

Siendo ello necesario por dos razones: 1. Permite que el capital sea traído al 

presente y por consiguiente no se pierda el poder adquisitivo del dinero; 2. Para la 

determinación de los derechos de voto se debe adicionar dicho valor mando 

expreso de la ley conforme se vislumbra de la norma transcrita.  

 

PRUEBAS 

 

1). Las documentales que obran dentro del proceso. 

2). Copia del Pagaré hoja consecutiva No. 542616 

 

Del Señor Juez, 

 

  

 

 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C. No.5.884.728 DE CHAPARRAL 

T.P. No.60.811 DEL C.S.J 

cmvp  
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SEÑOR 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

REF: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

         DTE: IVAN SANTIAGO CARDOSO OSPITIA 

         DDO: ACREEDORES 

         RAD: 73001310300620190019600 

 

Dentro del término oportuno y actuando como apoderado  BANCOLOMBIA S.A. 

me permito presentar las objeciones al proyecto de calificación  y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto, presentada por el promotor - 

deudor, las cuales son: 

 

1). FRENTE A LA CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS  

 

1.1. Objeto el valor reconocido a favor de BANCOLOMBIA S.A., por los 

siguientes motivos: 

 

El valor indicado en el proyecto de calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de votos por $24.870.868, incluye no sólo el 

saldo de capital adeudado directamente a mi prohijado ($12.068.549); sino 

también al Fondo Nacional de Garantías ($12.435.181), entidad que 

desembolso dicha suma de dinero a mi prohijado el 24 de Abril de 2019 y 

por consiguiente, se debe realizar la distinción en dicho sentido. 

 

Conforme a lo anterior, las obligaciones deberán quedar relacionadas así: 

 

 BANCOLOMBIA S.A. en quinta clase (quirografario) con un valor de 

capital de $12.068.549 e intereses corrientes de $3.055.085,16. 

 Fondo Nacional de Garantías FNG con un capital de $12.435.181 

 

Para acreditar lo anterior, me permito allegar el Pagaré No. 4110090193, el 

mandamiento de pago proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Espinal, de fecha 26 de Febrero de 2019 (Fl. 130), y la certificación del FNG 

(que también obra a folio 137) 

 

1.2. Por otra parte  y con fundamento en el principio de universalidad, el 

deudor en el proyecto omitió relacionar a la Compañía de Financiamiento 

Tuya S.A., teniendo en cuenta que desde el 1 de Octubre de 2019, la 

mencionada entidad allegó la certificación de la tarjeta de crédito a 

cargo del deudor con dicha entidad, donde se observa un capital de 

$1.125.789 pendiente de pago.  

 

1.3. Por otra parte, el promotor – deudor presentó en un solo cuadro tanto para 

la calificación de créditos como la determinación de derechos de voto; sin 

embargo, esa unificación es errónea, por lo siguiente: 

 

a). En cuanto la categorización de los créditos, el artículo 24 de la Ley 1116 

de 2006 exige que se realice conforme lo previsto en el Título XL del Libro 

Cuarto del Código Civil (créditos fiscales- laborales, créditos prendarios o 

con garantía mobiliaria, créditos hipotecarios, proveedores y créditos 

quirografarios); 

 

b). Por el contrario, para  la determinación de derechos se debe realizar la 

agrupación de los acreedores teniendo en cuenta las categorías previstas 

en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006 (acreencias laborales; entidades 

públicas; instituciones financieras, acreedores internos, y los demás 

acreedores externos) y de esta forma a la hora de votar el proyecto de 
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acuerdo de reorganización se pueda establecer con claridad si reúne o no 

las mayorías requeridas. 

 

Por tal motivo, se deberá hacer la discriminación entre la calificación y 

graduación de créditos con la determinación de los derechos de voto, 

conforme lo indicado en precedencia. 

 

1.4. No se incluyó la tasa de interés de los créditos relacionados expresadas en 

términos efectivos anuales,  tal y como lo establece el inciso primero del 

artículo 25 de la Ley 1116/2006. 

 

2). FRENTE A LA DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO  

 

Me permito objetar la determinación de los derechos de votos de todos los 

acreedores, por los siguientes motivos: 

 

a). Como quiera que se objetaron los valores de capital a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y se solicitó la inclusión de la obligación de la Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A.,  deberán ser recalculados los derechos de voto de 

todos los acreedores y ajustarlos al valor real. 

 

b). No se realizó el procedimiento de indexación de los capitales conforme lo 
prevé el inciso segundo del artículo 24 de La ley 1116 de 2006 que reza “Los 

derechos de voto, y sólo para esos efectos, serán calculados, a razón de un voto por cada peso del 

valor de su acreencia cierta, sea o no exigible, sin incluir intereses, multas, sanciones u otros 

conceptos distintos del capital, salvo aquellas provenientes de un acto administrativo en firme, 

adicionándoles para su actualización la variación en el índice mensual de precios al consumidor 

certificado por el DANE, durante el período comprendido entre la fecha de vencimiento de la 

obligación y la fecha de corte de la calificación y graduación de créditos. En el caso de 

obligaciones pagadas en varios contados o instalamentos, serán actualizadas en forma separada.” 

 

Siendo ello necesario por dos razones: 1. Permite que el capital sea traído al 

presente y por consiguiente no se pierda el poder adquisitivo del dinero; 2. Para la 

determinación de los derechos de voto se debe adicionar dicho valor mando 

expreso de la ley conforme se vislumbra de la norma transcrita.  

 

PRUEBAS 

 

1). Las documentales que obran dentro del proceso. 

2). Copia del Pagaré No. 4110090193. 

3). Copia del mandamiento de pago proferido por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Espinal, de fecha 26 de Febrero de 2019. 

4). Certificación del FNG. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

  

 

 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C. No.5.884.728 DE CHAPARRAL 

T.P. No.60.811 DEL C.S.J 

cmvp  













18/5/2021 Correo: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY0MGM2NzBjLWY5ZjYtNDUxYy1hMjdjLWM5N2FlY2ZlNjM1NQAQANEEe0ysygxzRdxNC%2FZNWR… 1/1

OBJECIONES AL INVENTARIO Y PROYECTO DE CALIFICACIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL IVAN SANTIAGO
CARDOSO OSPITIA 73001310300620190019600

gerencia@hyh.net.co <gerencia@hyh.net.co>
Mar 18/05/2021 2:38 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  asistente2@hyh.net.co <asistente2@hyh.net.co>; abogado2@hyh.net.co <abogado2@hyh.net.co>; abogado1@hyh.net.co <abogado1@hyh.net.co>; FABIAN950131@GMAIL.COM
<FABIAN950131@GMAIL.COM>

3 archivos adjuntos (5 MB)
OBJECIONES AL PROYECTO PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL IVAN SANTIAGO CARDOZO OSPITIA 73001310300620190019600 - BANCOLOMBIA.pdf; OBJECIONES AL
PROYECTO PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL IVAN SANTIAGO CARDOZO OSPITIA 73001310300620190019600 - BANCO DAVIVIENDA OK.pdf; OBJECIONES AL INVENTARIO
PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL IVAN SANTIAGO CARDOSO OSPITIA.pdf;

Buenas tardes Dres.:
 
Me permito remitir por medio del presente correo, tres (3) archivos en pdf, a saber:
 
a). Objeciones al Inventario de bienes presentados por el deudor.
b).  Objeciones al Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y derechos de voto por parte de Bancolombia S.A.
c). Objeciones al Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y derechos de voto por parte de Banco Davivienda S.A.
 
 
Cordialmente,
 
 
HERNANDO FRANCO BEJARANO
CEDULA NUMERO 5884728 DE CHAPARRAL
TARJETA PROFESIONAL 60811 CSJ.
Abogado Externo
3105603064
Cra 3 N° 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario, Ibague - Tolima
Telefonos: 2610710


